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blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2
de abril de 1997, por la que se delegan competencias en
materia de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de
fecha 12 de febrero de 2003 (BOJA núm. 39, de 26 de
febrero) y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato
elegido los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
DNI: 31.131.860.
Primer apellido: Iribarren.
Segundo apellido: Barreda.
Nombre: M.ª Julia.
Código SIRHUS: 1592110.
Denominación del puesto: Servicio Prevención y Apoyo

a la Familia.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso a doña María Victoria Gómez del Campo
García-Valcárcel Profesora Titular de Universidad.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 30 de septiembre de 2002,
sobre la reclamación presentada por don Elías Pascual López
Rivares, contra la propuesta de la Comisión nombrada para
juzgar el Concurso de la plaza de Profesor Titular de Uni-
versidad, área de conocimiento «Producción Vegetal-18» con-
vocado por resolución del día 15 de marzo de 2001 (BOE de
5 de abril) y la resolución rectoral de fecha 7 de marzo de
2003, por la que se levanta la suspensión del nombramiento
de la candidata impugnada Dra. doña María Victoria Gómez
del Campo García-Valcárcel).

De conformidad con lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre) y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto
y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modi-
ficado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Victoria Gómez del Campo García-Valcárcel, Profesora Titular
de Universidad de esta Universidad, del Area de Conocimiento
de «Producción Vegetal», adscrita al Departamento de Ciencias
Agroforestales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso a don Miguel Pastor Pérez, Catedrático
de Escuela Universitaria.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 30 de septiembre de 2002,
sobre la reclamación presentada por don José Agüera Murillo,
contra la propuesta de la Comisión nombrada para juzgar el
Concurso de la plaza de Catedrático de Escuela Universitaria,
área de conocimiento «Filosofía» convocado por resolución
del día 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de abril) y la resolución
rectoral de fecha 14 de marzo de 2003, por la que se levanta
la suspensión del nombramiento del candidato impugnado Dr.
don Miguel Pastor Pérez.

De conformidad con lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Considerando que se han observado los procedimientos
y cumplidos los requisitos establecidos en la legislación
vigente.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Miguel Pastor
Pérez, Catedrático de Escuela Universitaria de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Filosofía», adscrita al
Departamento de Metafísica y Corrientes Actuales de la Filo-
sofía, Etica y Filosofía Política.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
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de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Luis Rodríguez Piazza Catedrático
de Universidad.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 9 de mayo de 2002, sobre
la reclamación presentada por don Alfonso Montes Rodríguez,
contra la propuesta de la Comisión nombrada para juzgar el
Concurso de la plaza de Catedrático de Universidad, Area de
Conocimiento «Análisis Matemático-3» convocado por reso-
lución del día 13 de noviembre de 2000 (BOE de 5 de diciem-
bre) y la resolución rectoral de fecha 6 de marzo de 2003,
por la que se levanta la suspensión del nombramiento del
candidato impugnado Dr. don Luis Rodríguez Piazza.

De conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Considerando que se han observado los procedimientos
y cumplidos los requisitos establecidos en la legislación
vigente.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Luis Rodríguez
Piazza, Catedrático de Universidad de esta Universidad, del
Area de Conocimiento de «Análisis Matemático», adscrita al
Departamento de Análisis Matemático.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el R.D.
1427/1986, de 13 de junio y el art 57.3 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que el Acta de
Propuesta de Provisión de plaza es de fecha 29 de noviembre
de 2001, los efectos del presente nombramiento se retrotraen,
a solicitud del interesado, al día 29 de enero de 2002, fecha
en que hubiera correspondido resolver a la Comisión de Recla-
maciones, de acuerdo con los plazos establecidos.

Los efectos de la toma de posesión se retrotraerán, en
consonancia con la fecha del nombramiento, al 28 de febrero
de 2002, previa acreditación de los requisitos establecidos.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Angeles Japón Pineda Pro-
fesora Titular de Universidad.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 30 de septiembre de 2002,

sobre la reclamación presentada por don Juan Carlos Medem
Roesicke, contra la propuesta de la Comisión nombrada para
juzgar el concurso de la plaza de Profesor Titular de Uni-
versidad, Area de Conocimiento «Análisis Matemático-3» con-
vocado por resolución del día 15 de marzo de 2001 (BOE
de 5 de abril) y la resolución rectoral de fecha 6 de marzo
de 2003, por la que se levanta la suspensión del nombramiento
de la candidata impugnada Dra. doña María Angeles Japón
Pineda.

De conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Considerando que se han observado los procedimientos
y cumplidos los requisitos establecidos en la legislación
vigente.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Angeles Japón Pineda Profesora Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Análisis Matemá-
tico», adscrita al Departamento de Análisis Matemático.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el R.D.
1427/1986, de 13 de junio y el art 57.3 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que el Acta de
Propuesta de Provisión de plaza es de fecha 30 de enero
de 2002, los efectos del presente nombramiento se retrotraen,
a solicitud del interesado, al día 30 de marzo de 2002, fecha
en que hubiera correspondido resolver a la Comisión de Recla-
maciones, de acuerdo con los plazos establecidos.

Los efectos de la toma de posesión se retrotraerán, en
consonancia con la fecha del nombramiento, al 30 de abril
de 2002, previa acreditación de los requisitos establecidos.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María del Carmen Calderón More-
no Profesora Titular de Universidad.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 30 de septiembre de 2002,
sobre la reclamación presentada por don Juan Carlos Medem
Roesicke, contra la propuesta de la Comisión nombrada para
juzgar el concurso de la plaza de Profesor Titular de Uni-
versidad, Area de Conocimiento «Análisis Matemático-2» con-
vocado por resolución del día 15 de marzo de 2001 (BOE de
5 de abril) y la resolución rectoral de fecha 6 de marzo de
2003, por la que se levanta la suspensión del nombramiento
de la candidata impugnada Dra. doña María del Carmen Cal-
derón Moreno.


